
 

 

 

 

                 

AUTORIZA LA CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE 

TRATO DIRECTO CON EL PROVEEDOR SOCIEDAD 
COMERCIAL ROBLE SPA. PARA LA ADQUISICIÓN DE 

TABLETS PARA EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
AVANZADOS EN EDUCACIÓN, POR LA CAUSAL QUE SE 

INDICA.                     
 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 0112/2023 

 
SANTIAGO, 16 de enero de 2023 

 
VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 
la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto N° 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886 de bases sobre contratos 

administrativos de suministro y prestación de servicios; en el DFL N° 3 de 2006, del Ministerio de 
Educación, que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 

153, de 1981, que establece los estatutos de la Universidad de Chile; en el Decreto Universitario 
N° 0014095 de 2010, que aprueba el Reglamento General de Institutos; en el Decreto 

Universitario Nº 0020975, de 2017, que Crea y Reglamenta el Instituto de Estudios Avanzados 

en Educación; en el Decreto Exento N° 1584/2022, que  autoriza el nombramiento de la 
Directora del Instituto de Estudios Avanzados en Educación y en el Decreto Universitario N° 

0024946, de 2022, que modifica decreto universitario N° 1261, de 2021 y fija su texto refundido, 
coordinado y  sistematizado. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación, de la Universidad de Chile, en adelante 

el Instituto, tiene por objeto el desarrollo de investigación multidisciplinaria en el campo educacional, 
con especial atención a los problemas y necesidades del país, por lo que su actividad constituye una 

efectiva contribución al desarrollo de los procesos educacionales, la formación de docentes a nivel 

nacional así, como otras funciones en el desarrollo de la investigación, creación, docencia y extensión 
en el campo de las ciencias de la educación. 

 
2. Que, en dicho contexto y, para el desarrollo de sus actividades académicas y de investigación, 

la Universidad requiere la adquisición de 42 tablets para ser empleadas en el proyecto de 

investigación coordinado por la Universidad de Nueva York “Innovación Responsable en Tecnología 
para Niños – LEGO”, cuyo objetivo es evaluar el impacto del uso de juegos digitales utilizados en 

dispositivos móviles (celulares y tablets), en el bienestar subjetivo de niños, niñas y adolescentes, en 
el contexto escolar. Para abordar este objetivo se desarrollará un estudio cuasi experimental en el 

cual 42 niños, niñas y adolescentes de 4°, 5° y 6° básico, de diferentes escuelas, jugarán en diversos 

juegos en tablets, en 10 sesiones. Antes y después de esta experiencia, se evaluará una serie de 
dimensiones relacionadas con el bienestar subjetivo. Al mismo tiempo se contará con un grupo de 



 

 

 

 

                 

control de 42 niños, niñas y adolescentes que será evaluados al inicio y al final, pero estos no jugaran 

en las tablets. 
 

3. Que, dada la naturaleza del proyecto y lo acodado con la Universidad de Nueva York, las 
tablets adquiridas serán donadas a los establecimientos educacionales que participen de la 

investigación -una vez terminado el proyecto, las tablets serán entregadas a las escuelas 
colaboradoras para que puedan utilizarlas en actividades educativas- razón por la cual, no serán 

inventariadas.  

 
4. Que, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de la Ley 19.886, se 

revisó el catálogo electrónico de Convenio Marco de la Dirección de Compras y Contratación Pública, 
verificando que no existe disponibilidad de los productos con las características detalladas en el 

documento de requerimiento y el certificado firmado por el encargado de adquisiciones del Instituto, 

ambos documentos adjuntos al presente acto. 
 

5. Que, por lo anterior, es necesario recurrir a la modalidad de contratación excepcional del 
trato directo ya que se configuran los supuestos de hecho requeridos por el legislador para la causal 

establecida en el artículo 38 de la Ley N°21.094 sobre Universidades Estatales, en relación a lo 

señalado en el artículo 10 N° 7 letra k) del Reglamento de la Ley de Compras, que permite recurrir a 
este tipo de contratación “(…) cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios, 
incluida la contratación de créditos, que se requieran para la implementación de actividades o la 
ejecución de proyectos de gestión institucional, de docencia, de investigación, de creación 
artística, de innovación, de extensión o de vinculación con el medio de dichas instituciones, en que 
la utilización del procedimiento de licitación pública ponga en riesgo la oportunidad, la 
finalidad o la eficacia de la respectiva actividad o proyecto. En estos casos, las universidades 
del Estado deberán establecer por medio de una resolución, disponible en el Sistema de Información 
de Compras y Contratación Pública, los procedimientos internos que permitan resguardar la 
publicidad, la transparencia, la igualdad de trato y la no discriminación arbitraria en esta clase de 
adquisiciones y contratación de servicios”. 

 

6. Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 51 y 10 N° 7 letra k), del Reglamento de la Ley 
de Compras, en relación a lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley N°21.094, aquellos tratos 

directos que se realicen en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 requerirán de un mínimo de tres 
cotizaciones de diferentes proveedores, con excepción de aquellos tratos o contrataciones directas 

contenidas en los números 3, 4, 6 y 7. 
 

7. Que, no obstante, lo indicado en el considerando anterior, y debido a la inexistencia del 

servicio en la modalidad de catálogo electrónico de Convenio Marco de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública, se cotizaron los productos requeridos recibiendo las propuestas de los 

proveedores: Digiplot Ltda. -por $9.408.000-, Techinside Ltda. -por $9.935.274- y de Sociedad 
Comercial Roble SPA. -por $6.996.700-, siendo esta última la oferta más ventajosa en términos 

presupuestarios. 

 
8. Que, según consta en documento adjunto extraído del Registro Electrónico Oficial de 

Proveedores del Estado, www.chileproveedores.cl, el proveedor Sociedad Comercial Roble SPA, 
RUT N°77.107.458-8, se encuentra inscrito y en estado hábil para contratar con el Estado.  

 



 

 

 

 

                 

9. Que, para la referida adquisición, existe presupuesto disponible, según lo señalado en el 

certificado de disponibilidad presupuestaria de 16 enero, firmado por la Directora de Administración 
y Finanzas, del Instituto de Estudios Avanzados en Educación. 

 
10. Que, se adquirirán los bienes requeridos según el valor descrito en la cotización presentada 

por el proveedor Sociedad Comercial Roble SPA, y a lo dispuesto en el archivo “Requerimiento técnico 
compra de Tablet para proyecto educativo”, documentos adjuntos a la presente resolución y que son 

parte integrante de la misma. 

 
11. Que, el monto que involucra la adquisición corresponde a la suma de $6.996.700.- (seis 

millones, novecientos noventa y seis mil, setecientos pesos), IVA incluido, por la 
contratación referida en el cuerpo de esta resolución. La adquisición se pagará una vez realizados los 

servicios y contra recepción de la factura; su pago deberá efectuarse dentro de los 30 días siguientes 

a su facturación. 
 

12. Que, la empresa, Sociedad Comercial Roble SPA RUT 77.107.458-8, además de ser una 
empresa que cumple con los requisitos de inscripción en el Registro Electrónico Oficial de Proveedores 

del Estado, no está afecto a las prohibiciones que se describen en el artículo 4° de la Ley N° 19.866, 

según declara en la declaración jurada que se adjunta. 
 

13. Que, la contratación a la que dará origen el presente acto administrativo, relativa a 
adquisición de 42 tablets para el Instituto de Estudios Avanzados en Educación, según se indica en 

la cotización presentada por el proveedor Sociedad Comercial Roble SPA, RUT 77.107.458-8, se 
sujetará a las disposiciones de la Ley N° 19.886 y su Reglamento, además de las estipulaciones 

contenidas en el documento: “Requerimiento técnico compra de Tablet para proyecto educativo”. 

 
14. Que, según lo establecido en el artículo 63, del Decreto Nº250, de 2004 del Ministerio de 

Hacienda, la presente contratación, se formalizará mediante la emisión de una orden de compra, en 
atención a que el servicio requerido es de simple y objetiva especificación.   

 

 
RESUELVO: 

 
1. AUTORÍCESE la contratación bajo la modalidad de trato directo con el proveedor Sociedad 

Comercial Roble SPA, RUT 77.107.458-8, para la adquisición de 42 tablets, según lo detallado en la 
presente resolución, por un valor total de $ 6.996.700 (seis millones, novecientos noventa y 

seis mil, setecientos pesos), IVA incluido, en atención a la causal prevista en los artículos 38 de 

la Ley N° 21.904 y 10, N° 7, letra k) del Decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
sustentada en lo establecido en los considerandos anteriores. 

 
2. APRUEBANSE las especificaciones técnicas y comerciales del requerimiento, adjuntas al 

presente acto administrativo, que establecen las condiciones mínimas de contratación, tales como los 

plazos de ejecución, el procedimiento de aplicación de multas, así como el procedimiento de aumento 
de plazo de ejecución en caso que este sea necesario.  

 
Primero: Antecedentes 

 

La Universidad requiere la adquisición de tablets, las cuales serán utilizadas en un proyecto de 
investigación coordinado por la Universidad de Nueva York, cuyo objetivo es evaluar el impacto del 



 

 

 

 

                 

uso de juegos digitales utilizados en dispositivos móviles (celulares y tablets), en el bienestar 

subjetivo de niños, niñas y adolescentes, en el contexto escolar. Para abordar este objetivo se 
desarrollará un estudio cuasi experimental en el cual 42 niños, niñas y adolescentes de 4°, 5° y 6° 

básico, de diferentes escuelas, jugarán en diversos juegos en tablets, en 10 sesiones. Antes y después 
de esta experiencia, se evaluará una serie de dimensiones relacionadas con el bienestar subjetivo. 

Una vez terminada la investigación, las tablets serán entregadas a las escuelas colaboradoras para 
que puedan utilizarlas en actividades educativas.  

 

Segundo: Bienes Adquiridos 
 

El Instituto de Educación requiere la compra de 42 tablets: 
- Tablet Lenovo TB-X306X Tab M10. 

- Procesador Mediatek P22T 2.3Ghz Octa Core 64bits. 

- Memoria Ram 4Gb DDR4 / Memoria almacenamiento 64Gb. 
- Pantalla Táctil 10.1" HD resolución 1280x800 IPS 

- Táctil 10.1" HD Resolución 1280x800 IPS 
- Sistema Operativo Android 10. 

- Cámara Frontal 5mp / Trasera 8mp. 

- 4G 
- Video y gráficos integrados. 

- Audio integrado. 
- Puerto Usb, Lector de tarjeta Micro sd. 

- Wifi, Bluetooh/LTE. 
- Batería 5000Mah. 

- Adaptador de energía 5v2a. 

- 1 Año de garantía.  
 

Tercero: Plazos de entrega 
 

El proveedor tendrá un plazo de 3 a 5 días hábiles para hacer entrega de los productos. 

 
Cuarto: Del Pago 

 
El pago se realizará a 30 días a partir de la emisión de la factura del proveedor y habiendo la 

universidad realizado la recepción conforme de los bienes. 
 

Quinto: Multas 

 
En caso que la empresa no cumpla con las obligaciones contraídas, el Instituto aplicará las siguientes 

multas: 
 

Multas por atraso en la entrega de los bienes  

 
Si el contratista no entrega los bienes dentro del plazo fijado para su terminación, pagará diariamente 

las siguientes multas: 
 

 De 1 a 3 días de atraso: el 0,05 del valor total de lo adquirido. 

 De 4 a 10 días de atraso: el 0.08 del valor total de lo adquirido. 

 



 

 

 

 

                 

Las referidas multas frente al órgano público comprador no podrán sobrepasar el 15% del valor total 

de lo adquirido.  
 

Procedimiento para la aplicación de la multa.  
 

Producido el incumplimiento, la contraparte técnica notificará este hecho al proveedor a través del 
correo electrónico registrado, informándole sobre la sanción a aplicar y sobre los hechos en que 

aquella se motiva.  

 
A partir de la recepción del correo electrónico anterior, el proveedor dispondrá del plazo de cinco (5) 

días hábiles para realizar sus descargos acompañando todos los antecedentes que respalden su 
posición; éstos deberán presentarse por escrito a través del correo electrónico de la contraparte 

técnica. La no recepción de los correos electrónicos por razones no imputables al Instituto será de 

responsabilidad exclusiva del proveedor. 
 

Con el mérito de los descargos y/o antecedentes presentados por el proveedor o transcurrido el plazo 
indicado en el párrafo precedente, sin que se hayan acompañado éstos, el Instituto resolverá 

mediante acto administrativo fundado, previa ponderación de todos los hechos y/o antecedentes, 

notificando del correspondiente acto que contenga la decisión al proveedor.  
 

Respecto a esta decisión, procederán los recursos que al efecto dispone la Ley N°19.880, que 
establece las Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

administración del Estado. 
 

Una vez formalizada la sanción, ésta podrá ser descontada por el Instituto del saldo de precio 

pendiente, si lo hubiere. En caso contrario, el proveedor deberá realizar su pago, el que no podrá ser 
superior a diez (10) días hábiles, contados desde el requerimiento de cobro. En caso de que el 

proveedor no realice el pago de la multa, en tiempo y forma, el Instituto podrá iniciar las acciones 
legales que estime pertinentes. 

 

Las multas establecidas serán acumulables entre sí, pero en ningún caso la acumulación de las multas 
podrá superar el 10% del precio total de lo adquirido. 

 
Con todo, no se podrán cursar multas al proveedor cuando los plazos de cumplimiento de los servicios 

convenidos hayan sido extendidos por orden de la contraparte técnica del instituto, o bien, si el 
proveedor no ha podido dar cumplimiento a los mismos por caso fortuito o fuerza mayor o bien por 

la exigencia de requerimientos adicionales o especiales de la Contraparte técnica. 

 
 

3. FORMALÍCESE la adquisición en conformidad a lo dispuesto en el artículo N° 63 del Decreto 
Supremo N° 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda mediante la emisión de la orden de compra y la 

aceptación de ésta por parte del proveedor. 

 
 

4. IMPÚTESE el gasto de esta resolución al Título A, Subtítulo 2, ítem 2.5 del presupuesto 
universitario vigente, en el marco de los recursos disponibles del centro de registro Nº 13060701 

9101 195, del ítem equipamiento del Proyecto de Innovación Responsable en Tecnología para Niños 

– LEGO, del Instituto de Estudios Avanzados en Educación. 
 



 

 

 

 

                 

5. PUBLÍQUESE la presente resolución junto a los antecedentes que la fundamenten en el 

Portal de compras públicas www.mercadopublico.cl, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 19.886 y 50 de su Reglamento. 

 
 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 

 

 
 

 
 

 

CARMEN SOTOMAYOR ECHENIQUE 
DIRECTORA 

INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN 
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16 de enero de 2023 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

 

 

Mediante el presente documento, certifico la disponibilidad de recursos presupuestarios 

en el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile, para el 

financiamiento y compra de 42 tablets, por un monto total de $ 6.996.700 (seis millones, 

novecientos noventa y seis mil, setecientos pesos), IVA incluido, con cargo al Título A, 

Subtítulo 2, ítem 2.5 del presupuesto universitario vigente, en el marco de los recursos 

disponibles del centro de registro N° 13060701 9101 195, del Proyecto de Innovación 

Responsable en Tecnología para Niños – LEGO, del Instituto de Estudios Avanzados en 

Educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cristina Lazo 

Directora Administración y Finanzas 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

Universidad de Chile

 



 
INFORME TÉCNICO 

 

 TRATO DIRECTO PARA LA ADQUISICIÓN DE 42 TABLETS PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO DEL EL INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

EN EDUCACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE NUEVA YORK “INNOVACIÓN 

RESPONSABLE EN TECNOLOGÍA PARA NIÑOS – LEGO” 

 

 

A través del presente documento, se justifica acudir al trato directo como mecanismo 

excepcional de compra, para la adquisición de 42 tablets para ser empleadas en el 

proyecto RITEC, financiado por la Fundación LEGO, y desarrollada en el Instituto de 

Estudios Avanzados en Educación.  

 

El Instituto de Estudios Avanzados en Educación, tiene por objeto el desarrollo de 

investigación multidisciplinaria en el campo educacional, con especial atención a los 

problemas y necesidades del país, por lo que su actividad constituye una efectiva 

contribución al desarrollo de los procesos educacionales, la formación de docentes a 

nivel nacional así, como otras funciones en el desarrollo de la investigación, creación, 

docencia y extensión en el campo de las ciencias de la educación. 

 

En ese sentido, se ha solicitado a este Instituto, participar en el estudio de cómo el 

aprendizaje digital a través del juego puede contribuir al bienestar de los niños, liderado 

por el grupo LEGO y la UNICEF en asociación con la Universidad de Nueva York (NYU), 

City University de Nueva York (The City University of New York), Universidad Western 

Sydney, Universidad de Sheffield y el Centro de Excelencia del Consejo de Investigación 

de Australia.  

 

El objetivo principal de este proyecto es desarrollar un marco con apoyo empírico para 

comprender cómo las experiencias de juego digital pueden diseñarse para mejorar el 

bienestar de los niños. Los niños están accediendo y comprometiéndose con las 

tecnologías digitales cada vez más y a más temprana edad que antes. Como 

consecuencia, cada vez más áreas del desarrollo de los niños se ven afectadas por el 

ecosistema digital en el que se desenvuelven.  

 

Para lo anterior, se organizarán grupos de niños de diferentes países para que jueguen 

5-6 juegos digitales (comerciales), apropiados para su edad y así determinar cómo el 

juego digital afecta medidas específicas de bienestar, usando comparaciones antes y 

después de la intervención.  

 

Se espera contar con 160 participantes en total, incluidos de 35 a 40 niños para el Grupo 

de Tratamiento y de 35 a 40 niños para el Grupo de Control. Además de 70 a 80 padres 

que llenarán la Encuesta de Padres.  

 

Los niños podrán elegir jugar a cualquiera de los seis juegos comerciales durante las 

sesiones del estudio, dichos juegos estarán disponibles en una Tablet en el lugar de su 

programa extraescolar. Los asistentes de investigación realizarán encuestas y 

entrevistas presenciales o en línea.  

Concluida esta etapa, las tablets serán donadas a los establecimientos participantes, 

según lo acordado con las entidades participantes.  

 

 



 
 

 

Con estas actividades, el Instituto da cumplimiento al objetivo de desarrollo de 

investigación aplicada, innovaciones tecnológicas y medios de diverso tipo que 

contribuyan al trabajo en el campo de la educación en sus diferentes niveles y 

dimensiones.  

 

Esta investigación no busca evaluar individualmente el desempeño de los estudiantes, 

sino obtener información desde ellos para comprender cómo las experiencias de juego 

digital pueden diseñarse para mejorar el bienestar de los niños. Todos los datos y 

antecedentes obtenidos serán empleados en la evaluación del programa y otros fines 

académicos tales como artículos científicos, presentaciones en congresos y actividades 

de formación. 

 

Por todo lo indicado, se estima necesario, recurrir a contratación del servicio requerido 

a través de la modalidad de Trato o Contratación Directa en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 19.886; artículo 10 Nº 7 letra k) del Reglamento de la Ley y artículo 

38, de la ley N° 21.094, toda vez que se da cumplimiento a los requisitos establecidos 

en la resolución 01150, de 2022, de Rectoría: 

 

a) Que se trate de compras o contrataciones para proyectos específicos o 

singulares; 

La adquisición de las tablets es fundamental para el uso de cualquiera de los seis juegos 

comerciales durante las sesiones del estudio que trata el proyecto.  

 

b) Que los proyectos están destinados a la docencia, investigación o extensión; 

El proyecto busca determinar si las experiencias de juego digital pueden afectar el 

bienestar de los niños (de 8 a 12 años), utilizando comparaciones antes y después de la 

intervención. 

 

c) Que los bienes o servicios requeridos no se encuentren en el catálogo de 

convenios marco vigente que hayan sido adjudicados por la Dirección de 

Compra y Contratación Pública. 

Así, lo indica el certificado emitido por el encargado de adquisiciones del Instituto. 

 

d) Que, en estos casos, el procedimiento de licitación pública pueda poner en 

riesgo el objeto y la eficacia del proyecto específico de que se trata. 

 

En efecto, un procedimiento licitatorio (LE) -incluida la elaboración y aprobación de los 

actos administrativos correspondientes (bases de licitación, adjudicación, contrato)- 

tomará más de 30 días hábiles; considerando un escenario expedito y teniendo presente 

solamente los tiempos de gestión administrativa, eso nos llevaría a contar con un 

proveedor adjudicado durante el mes de marzo –teniendo presente el receso 

universitario-.   

 

Por otro lado, se ha introducido una modificación al cronograma del proyecto –según da 

cuenta correo adjunto-, puesto que la contraparte de la Universidad de Nueva York 

requiere contar con los resultados de las evaluaciones a finales de abril de 2023, ya que 

debe a su vez rendir los fondos empleados en este proyecto, por lo anterior, intentar la 

adquisición a través de una licitación impediría el cumplimiento de los objetivos 

acordados entre las instituciones.    



 
 

En virtud de los argumentos expuestos, este Instituto advierte que este mecanismo de 

contratación es esencial para no poner en riesgo el Proyecto de investigación.  

 

 

 

 
 

Patricio Cabello Cádiz 

Encargado proyecto de Innovación Responsable en Tecnología para Niños 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

Universidad de Chile 

 

 

Santiago, 16 de enero de 2023. 
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Requerimiento técnico compra de Tablet para proyecto educativo 

El Instituto de Estudios Avanzado en Educación necesita adquirir 42 tablet para proyecto 
educativo en sala de clase de alumnos a cargo de investigador Patricio Cabello.  

El equipamiento a adquirir debe cumplir con los requerimientos técnicos definidos, así 
como permitir el correcto funcionamiento de los siguientes juegos para estudio de 
proyecto, a ser utilizado por alumnos de enseñanza básica. 

• LEGO Tower 
• Plants vs. Zombies 
• World of Goo 
• Rocket League Sideswipe 
• Angry Birds 

 

Requerimientos técnicos tablet 

Se requiere disponer de 42 tablet de gama media, los cuales deben cumplir con las 
siguientes características técnicas:  

• Sistema Operativo: Android 10 o superior 
• Procesador:   2.0 GHz, 8 núcleos 
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• Pantalla: 10” - 11” 
• Memoria: 4 GB 
• Almacenamiento: 64 GB 
• Memoria externa: Micro SD 
• Audio: Altavoces y micrófono incorporados 
• Wi-Fi: 802.11 b/g/n/ac 
• Bluetooth: Sí 
• Marcas reconocidas en mercado  

 

 

 

 

 

 



   

NYU CREATE • 196 Mercer St., Suite 800 • New York, NY 11012 • Phone: 212.998.5505 

NEW YORK UNIVERSITY 
A private university in the public service 
 
Steinhardt School of Culture, Education, and Human Development Office of the 
PROGRAMS IN EDUCATIONAL COMMUNICATION AND TECHNOLOGY CREATE Director 

 

November 28, 2022 
 
 
Patricio Cabello 
Investigador, Profesor Asistente 
Centro de Investigación Avanzada en Educación 
Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
Universidad de Chile 
 
 
Re: Invitation to Collaborate on LEGO funded project RITEC 
 
 
Dear Prof. Cabello, 
 
It is my pleasure to invite you to become a collaborator on the Responsible Innovation in 
Technology for Children (RITEC) grant, funded by the LEGO foundation, and administered by the 
LEGO group. The CREATE lab at New York University is part of this grant, and we are looking 
forward to working with you to conduct this important work. The budget we have set aside for 
the work in Chile is US $50,000. 
 
Please do not hesitate to contact me at jan.plass@nyu.edu if you have any questions.  
 
 
Sincerely, 

 
Jan L. Plass, Ph.D. 
Professor, Educational Communication and Technology 
Paulette Goddard Chair, Digital Media and Learning Sciences 
 
 



 
DECLARACIÓN JURADA 

 

En Santiago de Chile, a 10 de Enero de 2023, don / doña Daniela Alexandra Yañez Ibañez, 

representante legal de Sociedad Comercial Roble Spa, viene en declarar que: 

1. La entidad que representa, no es una sociedad de personas de la que forme parte algún funcionario 

directivo de la Universidad de Chile o una persona que esté unidas a ellos por los vínculos de 

parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 del D.F.L Nº 1/19653, de 2000, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; ni tampoco 

una sociedad en comanditas por acciones o anónima cerrada en que aquellos o éstas sean 

accionistas; ni una sociedad anónima abierta en que aquellos o éstas sean dueños de acciones que 

representen el 10% o más del capital. 

2.- La entidad que representa no ha sido condenada de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 y 10 

del Título II del Artículo Primero de la Ley Nº 20.393 sobre responsabilidad penal de las personas 

jurídicas. 

3.- La entidad que representa no ha sido condenada por los hechos descritos en la letra a) del artículo 

3 del D.F.L N°1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción que “Fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley Nº 211, de 1973”, en que la sentencia 

definitiva y ejecutoriada haya impuesto la prohibición de contratar con los órganos de la 

Administración del Estado según se dispone en la letra d) del artículo 26 de la norma citada. 

4.- La entidad que representa no ha sido condenada por prácticas antisindicales o infracción a los 

derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal 

durante los dos años anteriores a la fecha de la presente contratación. 

5. A objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7 letra e), de la Ley de Transparencia de 

la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, contenida en el 

artículo primero de la Ley Nº 20.285, los principales socios o accionistas de la entidad que represento 

son los siguientes: 

Daniela Alexandra Yañez Ibañez                                 R.U.T. 18.669.908-4 

Se entenderá por “socios o accionistas principales” a las personas naturales o jurídicas que tengan 

una participación del 10% o más en los derechos de la entidad y, en caso de tener un porcentaje 

inferior, a aquellos socios o accionistas que, por sí o en acuerdo con otros, tengan el control en su 

administración, esto es, puedan nombrar al administrador de la entidad o a la mayoría del Directorio, 

en su caso.    

 

 

_______________ 

Firma 

DANIELA 
YAÑEZ 
IBAÑEZ

Firmado 
digitalmente por 
DANIELA YAÑEZ 
IBAÑEZ 
Fecha: 2023.01.10 
22:33:06 -03'00'



































El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 22736 número 11535 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2019, de haber sido modificada, al 3

de enero de 2023, la administración conferida por la sociedad "Sociedad

Comercial Roble SpA" a Daniela Alexandra Yánez Ibáñez.

Santiago, 4 de enero de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 20040825

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-131cc79-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación           

                                                                                                                                                  16 de enero de 2023           

                                                                                     CERTIFICADO  

           

           

           

El encargado de compras, Pedro Felipe Urtubia Sánchez, rut 15.060483-4 certifica que los tablets 

cotizados no se encuentran disponibles en el catálogo electrónico del sistema de compras públicas. 

 

 

 
 

Pedro Urtubia Sanchez 

Encargado de Compras 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 



Fecha de la consulta 14/01/2023 15:03

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

SOCIEDAD COMERCIAL ROBLE SPA 77.107.458-8  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



Fecha 10-01-2023

Universidad de Chile

Universidad

Cod. Cantidad Unitario Total

42 Tablet Lenovo TB-X306X Tab M10 139.990$     5.879.580$      
Procesador Mediatek P22T 2.3Ghz Octa Core 64bits
Memoria Ram 4Gb DDR4 / Memoria almacenamiento 64Gb
Pantalla Tactil 10.1" HD Resolucion 1280x800 IPS
Sistema Operativo Android 10
Camara Frontal 5mp / Trasera 8mp
4G
Video y graficos integrados
Audio integrad0
Puerto Usb, Lector de tarjeta Micro sd
Wifi, Bluetooh/LTE
Bateria 5000Mah
Adaptador de energia 5v2a
Color Gris
Peso 400g

1 Año de Garantia
Incluye despacho
Vigencia Cotizacion 10 dias 

Entrega de 3 a 5 dias habiles
Neto 5.879.580$      

Iva 1.117.120$      

Total 6.996.700$      

Daniela Yañez Ibañez

Ejecutiva Comercial

Movil. 982719767

ventas@comercialroble.cl

             SOCIEDAD COMERCIAL ROBLE SPA

77107458-8

                NEOCALEDONIOS 1166, QUILICURA, STGO.

               CEL: 958005608 - 982719767

Producto

Cliente

Lic.

Depto

COTIZACION

mailto:ventas@comercialroble.cl






Despacho después de 

aceptada la oc:
3 DÍAS HÁBILES 

NETO TOTAL

UNITARIO NETO

 

1 42 1 AÑO

 SM-

X200NZA

WCHO

Samsung Galaxy Tab A8 10.5in 32GB WIFI (incluye bookcover) 164.706$                       6.917.647$                

2 42 1 AÑO
ZA3V0023

CL

Lenovo Tablet YT-X705F QualComm SnapDragon 8-Core 439 4GB 64GB 

10.1inch
188.235$                       7.905.882$                

FORMALIZACION : NETO 14.823.529$          

Orden de Compra a nombre de :   Digiplot Ltda. IVA 2.816.471$            

RUT : 78.720.140-7

Santa Beatriz 91, Providencia

Fono:  224587291 Gabriela Cubillos

Ejecutivo de Ventas

985630437

DATOS BANCARIOS: gcubillos@digiplot.cl

Rut: 78720140-7

Nombre: DIGIPLOT LTDA

PART 

NUMBER

U. CHILE 

Contacto:

Sres. :

DIGIPLOT LTDA.

Santa Beatriz # 91, Providencia

Fono: 224587291

Fono / Fax: 223261523

                                            COTIZACIÓN N°: 6133

17.640.000$          TOTAL

ITEM CANT DESCRIPCIÓN

martes, 10 de enero de 2023

GARAN 

TÍA

PAULINA SEPULVEDA

60910000-1

OC. 30 DÍAS

5 DÍAS HÁBILES O HASTA AGOTAR STOCK Validez:

Medio de pago:  

Rut:  

IMAGEN PRODUCTO

mailto:gcubillos@digiplot.cl


Banco: SANTANDER

Tipo de cta.: CORRIENTE

N° cta.: 10077249

Mail: gcomercial@digiplot.cl 



SOCIEDAD INFORMATICA TECHINSIDE LTDA. Marisol Ferrera

RUT 76.387.438-9 Ejecutiva Comercial

AV. EL BOSQUE NORTE 033 OF. 31 - PISO 3 - LAS CONDES mferrera@techinside.cl

FONO:  229445960 Movil 984255031

Empresa UNIVERSIDAD DE CHILE Cotizacion 1001-01

N° Cot. Cpra. Agil Sector Compra Agil

Señor(a) Paulina Sepúlveda Fecha 10-01-2023

Fono: +59 229782592 Forma de pago: 30 dias

Email Paulina Sepúlveda Guzmán <paulina.sepulveda@ciae.uchile.cl> Forma Entrega: Despacho

Codigo Descripcion Cantidad Precio Unit. Precio

NP:ZA3V0023CL
Lenovo Tablet YT-X705F QualComm SnapDragon 8-Core 439 4GB 64GB 

10.1inch 42 198.785       8.348.970                 

1920 x 1200 -                              

64 GB RAM -                              

WWAN -                              

Android -                              

Tarjetas de memoria flash compatibles: microSD -                              

Snapdragon -                              
Gray -                              
Garantía : 1 Año -                              

-                              

*  Se Adjunta Ficha Técnica -                              

-                              

-                              

-                              

-                              

                                                                           DESPACHO "Sin Costo" -                              

ENTREGA EN 05 DIAS -                              

-                              

Realizado MSF Neto $ 8.348.970$             

Iva $ 1.586.304$             

Total $ 9.935.274$             

CONDICIONES COMERCIALES

FORMA DE PAGO:

30 dias

MONEDA:

Cotización en Pesos

Los valores indicados no incluyen IVA 

VALIDEZ DE LA OFERTA : 72 hrs

PLAZOS:

A convenir con Cliente  

CONDICIONES DE DESPACHO:

El despacho de los equipos y accesorios se realizará en la dirección indicada 

por el cliente.
DATOS  DOCUMENTO 

Emitir  Documento  a nombre de  Informática Techinside  Ltda. 

DATOS DE EMPRESA  PARA ORDEN DE COMPRA

Sociedad Informática Techinside Ltda.

Rut : 76.387.438-9

Los Jacintos 9053, La Cisterna

Fono 229049831

mailto:mferrera@techinside.cl

		2023-03-27T19:46:39-0300
	maria magdalena gandolfo gandolfo




